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Señor, 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Reparto 
E. S.· D. 

·REF: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: CARLOS ANDRES BLAN O CAICEDO 

. ACCIONADO: SECRETARÍA DISTRITAL E HACIENDA - SDH 
. · VINCULADOS A SOLICITUD DE PARTE: OM_ISIÓN NACIO~AL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSCJ. ' 

CARLOS ANDRES BLANCO CAICE_DO Identificado GOn cedulá de ciudadanía No. 
80418219, cori domicilio y residencia· en a dudad oe BOGOTA, por m·edio· del 
presente _ escri~o interpongo Acción de utela en contra de la SECREi ARÍA . 
DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOT ; . r;e'presentada. legalmente por Beatriz . 

. . Elena Arbeláez Martínez o quien haga su : veces, por violadión de mis derechos 
fundamentales al debido proceso, trabaj , acceso a carg:os públicos en virtud •. 
del mérito y los principios de confianza I gítima y buena fe, los cuales han .sido 
conculcados por la entidad, con fundamen o en los siguientes, 

Par-a mejor comprensión y entendimi~nto d I Despacho, los hechos de la presente 
. tutela se desc;:1rroÜarán en cuatro acápites, saber: a) Recuento de las actuaciones 
procesales surtidas con ocasión de los proc sos ·de simple nulidad, adelantados en 
contra de la Convocatoria 328 de 2015; 1) -De la estructuración del proceso de 
sel~c;ción; c) De_ la actuación de la Co isión Nacional del Servicio Civil en 
cumplimiento a la orden j~dicial proferidaen auto del 7 de marzo de 2019, por medio 
del cual el Consejo de Estado revocó la su pensión del concurso y ordenó seguir 
adelante .con las etapas del proceso de sel cción y d) De la actuación adelantada 
ROr el suscrito ante la SDH y la renuencia de la entidad para proferir el acto de . . . . ' 

nombramiento, acápites que se desarrollan a continuación: 

a) Recuento de las actuaciones ro esales súrtidas ·con :ocasión de los 
· rocesos de sim le nulidad adela tados en contra de la Convocatoria 
328 de 2015.· 
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1. ·Mediante Acuerdo No.542 del 2 d julio de ·2015, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, convocó a conc rso abierto · de · méritos para. proveer 
definitivamente lo_s empleos vacan es de la planta de personal del sistema 
de carrera administrativa de la Sec etara Oistrital.de Hacienda de Bogotá. 

2. Durante el lapso comprendido en re los años 2015 a 2017, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil en co rdinación con la Secretaria .Distrital de 

· Hacienda de Bogotá, desarrollare cada una de las etapas del proceso de 
selección o concurso, previstas en I artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

3. Participé en la convocatoria señala a, dentro de la cual me inscribí en debida 
forma, acredité los requisitos míni os, aprobé cada una de las etapas de 
s_elección, y actualmente ocupo el PRIMER lugar de la lista de elegibles 
contenida en la Resolución No. 2019213001.8235, para proveer el empleo 
identificado con el código b EC No. 212824 Denominación 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 222 Gra90 27 (se anexa como. 
prueba la citada Resolución) 

4. El día 7 de febrero de 2017, la Co isión Nacional del Servicio Civil a través 
de su página web, informó a los pa icipantes, que a partir del día jueves 08 
de febrero de 2017, iniciaría la pu licación de las Listas de Elegibles para 

· los empleos correspondientes al niv I asistencial de la Convocatoria No. 328 
. de 2015 SDH y que paulatinam Inte · se irían publicando ias Listas de 

.Elegible. s para los empleos corresp¡ndientes al niv~I técnico y prnfesional.:, . 

5. Luego de la publicación de los resu tados consolidados y_ surtidas todas 1a·s 
etapas y tiempos de reclamacióh a cada una de ··,as pruebas, · los 
provisionales de la SDH que partici aron en el concurso y no aprobaron la.s 
pruebas, procedieron a interponer últiples dema.ndas .de, nulidad ·contra la 
convocatoria pará evitar su desvinc !ación. · ' 

' 1 . 

6. La primera de dichas demandas ue radicada por Clara Cecilia López 
Barragán (Funcionaria con nombra! iento en provisionalidad de la SDH) 1, 

. expediente No. 1100103250002016,0118900 No. Interno 5266-2016, cuyo 
cargo único se centraba en determi ar que el Acuerdo 542 de 2015, estaba 
viciado de nulidad por carecer de la firma del Secretario de Hacienda y solo 
éstar suscrita por el director de la C SC. A su vez la accionante solicitó la 
suspensión provisional de la convocltoria 328 de 2015, la cual fue decretada 

. ' De acuerdo con. la infor~~ción public~d~ en el apl(~ti
1 
o S IGEP Paglóa web gubern~mental. para realizar 

consultas de mformac1on de servidores pubhcos, empleados y. contratistas del estado. 
(http:/lwww.sigep.gov.co/directorio) 
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por el Consejo de Estado en auto el veintinueve (29) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). 

7. En el auto que ordenó la suspensi-' n dentro del citado proceso, el Consejo 
Estado, Sección Segunda, Consej ra Ponente SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ dispuso entre otros: · 

"SEGUNDO.- ORDENAR a la S cretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, 

revisar junto con la Comisión ~aciana/ del Servicio Civil, la actuación 
administrativa adelantada por es a última en el marco de la Convocatoria 

, 328 de 2015, y con fundame to en ello, proceda a provocar acto 
administrativo debidamente moti ado en el que resue_Jva: · 
i) Si avala o desaprueba todos y cada uno de los aspectos de la 

542 de la misma anualidad, e pecialmente los relacionados con los 
requisitos y funciones de Jo1 empleos ofertados, así como la 
correspondencia entre estos ~ll los ejes temáticos de las pruebas 
practicadas a los concursantes; 1 · 
ii) Si dicha entidad tiene la voluntad de adherirse al contenido de lo 

1 • 
resuelto en el Acuerdo 542 de 2 

1

15 que conttene las reglas del concurso 
público de méritos, y en consecu ncia, suscribirse al mismo." 

8. La segunda demanda fue presenta a por Gustavo Adolfo Briceño Patarroyo 
(Funcionario con nombramiento en provisionalidad de la SDH)2, 
correspondiéndole el radicado No. 111001032500020160098800, No. Interno 
4469-2016, quien presentó dos e lrgos como sustento de la solicitud de 
nulidad del Acuerdo 542 de 2015, a saber: i) Que el Acuerdo no fue suscrito 
por el Secretario de Hacienda sino olamente por el director de la CNSC, y 
ii) Que la convocatoria fue dividida en 4 grupos y solo para los empleos 
ofertados en los grupos I y 11, se les aplicaría, con carácter eliminatorio una 
prueba de entrevista apoyada en el xamen de estrés de voz, la que a juicio 
del demandante desconoce los pri1:1cipios constitucionales de objetividad, 
imparcialidad y mérito, porque en ku criterio, la prueba de entrevista no 

puede tener carácter eliminatorio, silio clasificatorio. · 

9. Como medida cautelar el demanda te solicitó la_ suspensión provisional de 
la convocatoria 328 de 2015 SDH, _la cual fue resuelta por el Consejo de 
estado mediante auto del 17 de julio · e 2017, en el cual se ordenó suspender 

1 

1 

2 De acuerdo con la información publicada en el aplicati o SIGEP Pagina web gubernamental para realizar 
consultas de información de servidores públic: s, empleados y contratistas del estado. 
(http://www.sigep.gov.co/directorio) 
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el numeral 4.1.3 y el parágrafo 1 del artículo 4, el artículo 31 (parcial) y los 
· artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del cuerdo 542 de 2015,_ todos relativos · 
exclusivamente a la prueba de e trevista, en los siguientes términos~_ 

"PRIMERO. - En lo que tiene ue ver con las solicitudes de medida 
cautelar formuladas en los ex edientes 5265-2016, 4770-2016, 4768-
2016, 4777-2016 y 5268-2016, STÉSE A LO RÉSUEL TO en el auto de 
29 de marzo de 2017, que orde ó «a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, como medida cautelar, s spender provisionalmente la actuación 
administrativa que se encuentra delantando con ocasión del concurso de 
méritos abierto por la Convocato ia 328 de 2015 (Acuerdo 542 de 2015), 
y en consecuencia, abstenerse e continuar con la etapa de elaboración 
y publicación de listas de elegib[es, hasta que se profiera la decisión de 
fondo en el presente asunto». 
SEGUNDO. - CONCEDER la solr itud de medida cautelar formulada en la 
demanda presentada por el seña[ Gustavo Adolfo Briceño Patrarroyo, así 
como en los expedientes 4476-2f16, 4477-2016, 4440-2016, 4975-2016, 
4474-2016, 4623-2016, 4983-20 6, 4475-2016, 4478-2016 y 4974-2016. 
En consecuencia: -
TERCERO. - DECRETAR la sus ensión provisional de los efectos de los 
siguientes apartados _normativos del Acuerdo 542 de 2015, que regulan 
lo relacionado con la rueba d entrevista- en la Convocatoria 328 de 
2015" 

1 O. Mediante Auto del diecinueve (19) d octubre de dos mil diecisiete (2017), el 

_ D~s~_acho se pronunció respecto d!la solicitud de acla~~ci_ón, corrección y -
ad1c1on -de los autos del 29 de mar o de 2017 y 17 de Julio de 2017, que 
decretaron una medida cautelar n el proceso de· Nulidad Simple No. · 
11001032500020160098800, al qu fueron acumulados 38 expedientes de 
la misma naturaleza, - concedió ecurso de sú lica inter uesto or la 
Comisi6n Nacional del Servicio Civil la Secretaria Distrital de Hacienda de 
Bogotá, en los siguientes términos: 

_PRIMERO. - NEGAR la ~solicitud f aclaración, corrección y/o adición de 
_ los autos del 29 de marzo y 17 de jtlio de 2017, presentada por la CNSC y 
la SDH, de conformidad -con las raiones indicadas en la parte motiva del 
presente proveído. _ 
SEGUNDO. - CONCEDER el recu so de súplica interpuesto por la SDH y 
la CNSC contra los autos del 29 d marzo y 17 de jufjo de 2017, mediante 
los cuales se accedió a decretar la medidas, cautelares solicitadas por los 



demandantes en el presente asu to, y en consecuencia', por SeCretaría de 
la Sección Segunda de esta C rporación, REMITIR el proceso de la 
referencia al Despacho del Canse ero correspondiente, de conformidad con 

· lo dispuesto el} el artículo 246 de Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativ ; 

11. Las demandas de nulidc1d present das en contra de la convocatoria 328 de 
2015 · fueron acurhul~das ajo · la . cuerda procesal No. 
11001032500020160098800, No. 1 terno 4469-2016, mediante auto del 11 
de julio ~e ~ 018. 

12.EI día 16 de enero de 2018, el eferido proceso -pasó al Despacho del 
Consejero CÉSAR PALOMINO CO TÉS, en cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 19 de octubre de 2017, p ra considerar los recursos ordinarios de 
súplica interpuestos-por la SDH y la CNSC, contra los autos del 29 de marzo 
y 17 de julio de 2017. 

13. La Sala de lo Contencioso Administ, tivo de la Sección Segunda del Consejo 
· de Estado, · en Sentencia de únic instancia del 31 de enero de 2019 

proferida dentro del proceso 11 O , 1032500020160101700, al resolver la, 
solicitud de nulidad de los Acuerdo 534 del 1 O de febrero de 2015, 553 del 
3 septie1T1bre de 2015 y 554 del. 5 de septiembre de 2015, de la CNSC -
Interpretación del Numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 

. Magistrado Ponente CÉSAR PALO INO CORTÉS, determino: 

"TERCERO.- DECLARAR in undada la excepción de inexistencia de· 
la obligación propuesta por I representante del DANE." 

El argumento central de la Sala· ara sustentar la decisión de negar la 
. solicitud de nulidad dé Jos Acuerd , s con motivo de la no suscripción del 
· representante de la entidad benefici ria o nominadora es el siguiente: 

. "(. .. ) no fue expedido con infr, cción de las normas en que debería 
- fundarse, ni de manera irregula , toda vez que no riñe. con los artículos 

2,. 6, 29 y 209 de la Constitució Política, ni con el artículo 31 numeral 1 
de la Ley 909 de 2004, entendí · con el alcance interpretativo que se le · 
.da en esta providencia; por el coi trario, la Sala arribó a la conclusión que 
se constituye en fiel desarrollo d estas disposiciones normativas. 

- - . . 
. . 

En ese sentido, esta Sección re alta que cuando ! a norma contenida en 
la disposición del numeral 1 de artículo 31 de la Ley 909 se refiere a 



suscnpcJOn de la convocatori , implica que tanto · 1a CNSC como la 
entidad beneficiaria deben ad /antar ineludiblemente una etapa previa 
de planeación y coordinació interinstitucional por la implicaciones 
administrativas y presupuesta/ que ello comporta, sin que este proceso 
de participación e interrelació implique necesariamente que ambas 
enti~ades, a través de sus_r~p~e~entantes_lega/es, deban concurrir_ con 
su firma en el acto adm1mst at,vo que mcorpora la convocatona al 
proceso de selección o concur. o." _ _ _ 

Considerando que en el presente caso los fundamentos de hecho y de 
derecho son idénticos a los que llev ron a que la Sala de la Sección Segunda 
determinara que la falta de firma d I Acuerdo que convoca a concurso por _ 
parte de la entidad beneficiaria o n minadora no vicia de nulidad el proceso 
de selección, solicito respetuosam 

I 
nte al señor juez aplicar e_l precedente 

judicial, el cual ha sido precisado po 
I 

la Corte Constitucional en los siguientes 
términos: 

"En reiteradas oportunidade , esta Corporación ha definido el 
precedente judicial como "llf sentencia o el conjunto de ellas, 
anteriores a un caso deter,~inado, que por su pertinencia y 
semejanza en los probl_4ras jurídicos resueltos, debe 
necesariamente considerarse ¡por las autoridades judiciales· al 
momento de emitir un fallo"'. )l-simismo, la doctrina lo ha definido 
como el mecanismo jurisdicbional que tiene su origen en el 
principio stare decisis o estar~ lo decidido, el cual consiste en la 
aplicación de criterios adoptaJl.os en decisiones anteriores a casos 
que se presenten en situacion s posteriores y con circunstancias 
similares. 

(. .. ) Se puede cla;ificar el p ecedente en dos categorías: (i) el 
precedente horizontal, el cua hace referencia a las decisiones 
proferidas por autoridades de mismo nivel jerárquico o, incluso, 
por el mismo funcionario; y l(ii) el precedente vertical, -que se 
refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o la 
autoridad encargada de unifzcfir la jurisprudencia. El precedente 
horizontal tiene fuerza vinculante, atendiendo no solo q los 
principios de buena fe, segur~dad jurídica y confianza legítima, 
sino al derecho a la igualdadl,que rige en nuestra Constitución. 
Asimismo, el precedente vertf cal, al provenir de la autoridad 
encargada de unificar la jurisp udencia dentro de cada una de las 
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jurisdicciones, limita la auto omía judicial del juez~ en tanto debe 
respetar la postura del superz r, ya sea de las altas cortes o de los 
tribunales. "3 

14. Mediante au'.to del siete (7) de arzo de dos mil diecinueve (2019), el 
Consejo de Estado, Sécción Segu da - Subsección B Consejero Ponente: 
César Palomino Cortés resolvió e recurso de súplica interpuesto por los 
apoderados de la Secretaría Distrit I de Hacienda y de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, respectivamente, contra el auto dé 29 de marzo de 2017 y 
dispuso: 

"Primero: Se revoca·e1 auto de 29 de marzo de 2017, mediante el cual 
se dispuso _decretar la medida autelar de suspensión provisional de la 
Convocatoria 328 de 2015 (, cuerdo 542 de 2015), conforme a lo 
dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 
Segundo: Una vez ejecutoriada la presente, por secretaría de la Sección 
Segunda devuélvase el expedí nte al despacho de origen para lo de su -
competencia.". 

En consecuencia, ordenó seguir co la etapa correspondiente en el concurso 
de méritos dé la Secretaría Distrital pe Hacienda. 

15. En el precitado auto, el Despacho ustanciador abordó el tema referente a 
la suspensión del concurso por la carencia de la firma del Secretario Distrital 
de Hacienda del Acuerdo 542 del 216e julio de 2015, concluyendo que: 

· "(. . .) la obligación de suscripció1 concurrente del acto a que se refiere el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004 en su inciso primero, connota el 
compr~'!7iso efectivo de l~s en¡tidades_ involucradas· en el proceso de 
seleccJOn, para que, trabaJandl coordmadamente, cooperen a efectos 
de llevarlo a su · terminación c1n observancia de los principios de la 
administración pública y el cumRlimiento de los fines del Estado. Y en la 
medida en ue estos ro ósitos 

I 

ean observados como de hecho ocurre 

eficacia 

. 16. El auto que levantó la suspensió omitió tratar el tema referente a los 
apartados normativos del Acuerdo 42 de 2015 que regulan lo relacionado 

3 Sentencia de Unificación SU354/17 
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con la prueba de entrevista en la C nvocatoria 328 de 2015, situación que 
en todo caso no afecta mi nomb amiento pues como se explicará más 
adelante, mi cargo no requería I presentación de dicha prueba. 

17. La falta de suscripción de la firm por parte del jefe de la entidad en el 
acuerdo que regula la convocator a no vicia el proceso, debido a que la 
entidad trabaja de forma coordi ada con la CNSC, dicha postúra fue 
ratificada por la Magistrada San ra Lisett lbarra en la audiencia in_icial 
celebrada - el 15 de mayo 2019 en el proceso radicado 
11001032500020160118900, segú consta en la respectiva acta y el récord 
de audiencia (entre el m_inuto 40" y 47")4, notificada eri estrados a la SDH y 
la cNsc a~í como a las demás · · artes del proceso, quien manifestó que 
actualmente la suspensión del pr ceso solo aplica para· los cargos que 
cuentan con entrevista, en lo demá se adhirió a la postura adoptada en auto 
del 7 de marzo de 2019. 

18. Frente al auto del 7 de marzo de 20 19, la doctora ELSA BIBIANA CARRILLO, 
parte coadyuvante dentro del pro 

I 

eso, interpuso solicitud de aclaración, 
1 • 

mediante la cual únicamente pret 
I 

ndía que el Despacho sustanciador, se 
pronunciará frente al recurso de sú lica que versa sobre el segundo auto de_ 
suspen_sión proferido el 17 de juliod' 2017, es decir, que no tiene l_a .intención 
de corregir, modificar o interpretar I decisión del auto, por lo que no aduce 
inconformismo con la decisión a8optada, no obstante, la solicitud fue 
desistida el 2~ de mayo de 2019, ltal como se registró en 1~ página de la 
Rama judicial - Consulta de Procesos: · · · 

-,--,··------11:-b,_--.i.-------------·-: 1 

!lfill~R!!<iRSBCóil ',;l¡W[,;c> '' 1 

! 
i :¡ 

" ~11 • C"-••·h_,...,_,. --=~✓,-lo,'-•>l•<a ,l.<M',.,7',""'---,t;•·,•,,.•••.::.,V ~ '1'"'-+'_,_,,,~,.,., .,--.,.-,,,•_¿ .,.,..,__,_~/4~'1,••t"'•~+~<...,_C'O<...::-,.,...,-~•-••"""""'~ ~,..,,._..,,,_,-~,-.,,..•.~•"-•,,.,..,._y,·-~,,,_.,, ,~.,...,-,,__,,<.}d'•"•" U 

1. El Acuerdo 542 del 2 de julio de 2015, plantea que los cargos ofertados se 
· clasifican en 4 grupos, así: 

4 https://www.facebook.com/consejodeestado/videos/44 890659958380?sfns=mo 
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2. Adicionalmente, el referido Acuerd,i estableció que las pruebas a aplicar 
variarían dependiendo el grupo en que se encontrara ubicado el empleo, tal 
como se muestra a continuación: 1 

to 



e.· 

:FM~$:P.~:~~®-t;~ét 

. · ilil!Itr:;::,ffiom, 
(,NJl\qacíó~ da,wi:i,i~~~,¡ ., , , . 

tte!l/!39~~:p._~;§.QJP,~tl·y)I, · 
·4]1;:t ;Pruaoas:'soors'co-··ete c1rbásr· --, r·· ..... alir 
·1;ri~ ;.ent~:t>~,a,:i9.~r.@iq~~r!l~.°~i~_:;com:~. · .. ~;:i~; s ... 

lN:f t~~~fa~~f ~~!11~l:aa.Añ1iéed~iít~ ; . 
A:2·:pr(¡ij~as par~rGfupo·l'lf'y':IVt . . ..• .. .. , _ .. 

· -4;2;1s :Pr.uébanobre comP.etencfa1r&'ásicas: !uñcfonáies.. _ 
:,f;i'.~; ;rfiJ~~asJ~bt~·:Wm~eñtjái~rnPo.rta '.'J@~1~:,··-•' 
4;2,3: :.Valoraoió)í:qéAnálisfü·ae Anteéédenté { ··- . -- ' 

¡5:_.:po~r~f!n:ap_1&.n-'~eJ(st?fdif ~~gf&Tet_ ·- · · ··--· · · 
;~::•N,Qlllb.1'.i:ímtentós ,e¡;· e,erlod o .ae pruéba;- -· 

· 3. Del análisi~ de la información tr nscrita, se desprende que el empleo . 
identificado con el código O EC No. 212824 denominación _ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 222 Grado 27 está clasificado en 

_ · el grupo_, por lo que no fue obj to ·de la aplicación o presentación de la 
prueba de entrevista, por tal razón ebo ser nombrado en periodo de prueba 
en estricta aplicación.del orden de a lista de elegibles de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.6.2 : del Decreto 1083 de 2015. · 

4. De acuerdo con lo anteri_or, resulta laro que el único motivo de suspensión 
provisional de la convocatoria aplic ble a mi cas6 era el de.la om_isión po_r 

: parte del Secretario Distrital de Had nda de suscribir elac4!3rdq 542 de 2015 _ 
según el auto del veintinueve (29) de marzo· de dos mil diecisiete (2017), 
cuestión que ya fue resuelta por e Consejo de Estado al determinar que· 
dicho acto administrativo está dotad dE3 eficacia, por cuanto se comprobó la 
participación' a'ctiva y -coordinad _ de la entidad beneficiada, en las 

. actuaciones adelantadas de lá etap preliminar, planeación y ejecución del 
proceso de seleccion,· como lo pr dsa el Auto del 7 de marzo de 2019 -
proferido por el Consejo de Estado. 

c) De la actuación de la Comisi · n Nacional del Servicio Civil en 
cum limiento a la orden "udicial referida en el auto del 7 de marzo de 
2019, por medio del cual el Cons.ejo de Estado revocó la suspensión:• 
del concurso ordenó se uir ad~lante con las eta as del roceso de 
selección: 

1. En acatamiento a la orden j~dicial r ferida, la CNSC el día 15 de marzo de -
2019, en su página ~eb publicó el si uiente comunicado: · 

t{ 
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"La Comisión Nacional del Se icio Civil informa a los interesados en la 
Convocatoria 328 de 2015-S cretaría Distrital de Hacienda, que el -· 
Consejo de Estado revocó e Auto de 29 de marzo de 2017, que 
suspendió provisionalmente la actuación administrativa adelantada por 
esta Comisión Nacional. La CN C quedó notificada del Auto del Consejo 
de Estado el día 15 de marzo e 2019, por lo tanto, el próximo martes 
26 de marzo se publicarán / s Listas de elegibles de los empleos 
ofertados para los Grupos 111 IV determinados en el Acuerdo 542 de 
2015." s 

2. La Comisión . Nacional del Se 1c10 Civil mediante Resolución No. 

20192130018235 del 18 de marzo e 2019, profirió la lista de elegibles para 

proveer el empleo identificado con el código OPEC No. 212824 _ 
denominación PROFESIONAL ES ECIALIZADO Códig_o 222 Grado 27, del 

sistema general de carrera de la S~cretaria Distrital de Hacienda ofertado a 

través de la convocatoria 328 de 2r5. · 

3. La citada Resolución fue publicada en la página de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - BANCO DE LISTAS DE ELEGIBLES - el día 1 de abril de 
2019 

4. El día 1 de abril de 2019, la CNSC, publicó la firmeza de la lista de elegibles 
tal como se muestra en la imagen djunta a continuación: 

Shttps:/ /www.cnsc.go:v.co/index.php/323-327-primer- po-de-convocatorias-en-bogota-2015-sdp-
idu/2360-publicacion-listas-de-elegibles-convocatoria-32 -de-2015-secretaria-distrital-de-hacienda-consejo-de
estado-levanta-suspension-del-proceso-de-seleccion 

tZ 
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5. La CNSC ha remitido y notificado as listas de elegibles en firme a la SDH 
desde el pasado 2 de abril de 201 6, Así las cosas, es precioso aclara_r que 
los elegibles que componen las I stas de Elegibles; de ser procedente, 
deben sér nombrados y posesion dos en estricto orden de mérito y en 
. ejercicio de su facultad nominador es la Secretaria Distrital de Hacienda 

uien debe adelantar los trámites administrativos necesarios ara 
realizar a realizar los nombrami ntos en. periodo de prueba en estricto 

·orden de mérito dentro.·de. los O días siguientes a la comunicación, 
· contemplados en .el Capítulo 1 ·del Decreto 648 del 19 Abril de 2017 y tal 
como se estipula en el artículo 61 del Acuerdo 542 de 2015. 

En Conclusión, se colige que to as las listas de elegibles que cobren 
firmeza, constituyen para los elegi les en posición de mérito, un derecho 
consolidado y subjetivo a.ser nombrados en periodo de prueba, dado 
que el acto de conformación de la 1¡ista de elegibles su~e efecto inm.ediato, 
directo y subjetivo frente a su ~estinatario.7 No obstante, la entidad 
·demandada a la fecha de interposiaión de la presente acción constitucional· 
no ha expedido el acto adminiJtrativo por medio del cual hace mi 

. nombramiento en periodo de pruebJ en el empleo identificado con el código 
OPEC No. 212824 denominaci ·1n PROFESIONAL ESPECIALIZADO . 
Código 222 Grado 27 por las razon s que expondré en el siguiente acápite. 

6. El numeral 4° del artículo 31 de la ey 909 de 2004 indica que las listas de 
elegibles tendrán una vigencia de os años, por lo que dicho término se 
encuentra corriendo, en detrimen o de mi derecho consolidado a ser 
nombrado en período de prueba;· orlo que acudo ante la justicia para 
proteger mis derechos fundamental s ya ·que puede generarse un perjuicio 

. irremediable. 

suscrito ante la SDH la renuencia 
e nombramiento:.·. 

1. El artículo 61 del Acuerdo 542 de 015 indica que dentro de los diez (1 O) 
-días hábiles siguientes a la ejecutori del acto administrativo que contiene la 

. 
6 Solicito al' despacho se oficie a la Comisión Nacional d Servicio Civil para que en la contestación de la 
tutela aporte el oficio mediante el cual remitió y notifico a lista de Elegibles correspondienté a la.OPEC 

· 212824 a la Secretaria Distrital de Hacienda. , . 
7 Sentencia T 156-12 M.P María Victoria Calle Correa. 
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respectiva lista de elegibles, la SO debe proferir el acto de nombramiento 

en periodo de prueba, así: 

. ARiÍC'OLO''é~t PERfoD'ó''DE'PRUEB~' .. ~t:.UACIÓNX ErEcros·, urtbez;p~bjlcadó5- ló}~9tºs. 
~tin1lríl~(r~Uv.0s·qu~:e_on_tj~n~n.Jp~:t~~~{~tly~s !~t~~~;g~~lrS!~li~-tj~_~J9!gl,~r,l#l.~Jr.8~t9,rlª°.,9,~.~,c~r,riP,.li.g9~., 
los;reqülsi_!o~;para ·la'. vinéy[áción)\lom,(:cl~ , . ~s~~16if'.~h)/L~iílHl~q;;p_~y1i¡!e-,i~n :I_~~ •OB!.llJ!;J;eQ!l!tY-· 
regl~meDt~rt.a.~·gy~ s~ ~~lgaJ} paJM[:ef g0:t9; la _$ecre!~rla [)Jstrital de:Hac1~Ma -SDH,lendrá d!~ ,(10}: 
· g[ªiJ\~b!l~s,p~@-p,roq@if éh~_g¡'d;a~_inlfüstrijij\ Q q~'.ngrn~:r@ll_~ntp.errperlQ~{ttlc prueba¡ l]Ue tendrá. una·· J~i_cl~itºHeiftáfroe~~t···--•·· •,.,, ... · ... "·•"·---·--· · ····-- · __ , ·_ · ·· 

2. Teniendo en cuenta lo anterior y a te la renuencia de la SDH de proferir el 
respectivo acto administrativo, me, iante derecho de petición radicado No. 

2019ER64954 solicite a la entida que se efectuara mi nombramiento en 

periodo de prueba en el empleo ide tificado con el código OPEC No. 212824 
denominación PROFESIONAL ES ECIALIZADO Código 222 Grado 27 

3. Dicha solicitud fue resuelta desf vorablemente por parte de la entidad 

demandada, argumentando lo siguiínte: . . . 

" (. .. ) no se puede dar cumplimiento al auto del 7 de marzo de 2019, 

pues este no ~a adq~irido ej~cutoria y e_n este sentido, m:entras no se 
_ produzca la e1ecutona del atto, no es procedente contmuar con /as 

etapas del proceso del concurso 325 de 2015 SDH, lo que comprende 
la fijación de /as listas de elebibles, su firmeza y su exigibilidad de /os 
actos de nombramiento corJ.o fo pretende la Comisión Nacional del 
Servicio Civil." 

4. La SDH argumenta que sobe el auto en cuestión versa una solicitud de 
aclaración que no ha sido resulta polr el despacho sustanciador, no obstante, 

deliberadamente obvia que dicha sblicitud fue desistida por la interesada el 
día 24 de mayo de 2019, tal comos indicó en apartes supra de este escrito 
y esta información es pública por ue se refleja en la página dé la rama 
judicial en el proceso, cuyo seguim ento es obligatorio- para la SDH por ser 

entidad demandada. 

5. Bajo dicho criterio la entidad ac I ionada se ha abstenido a hacer mi 
nornbramiento en periodo de pr I eba conculcando así, mis -derechos 
fundamentales al debido proceso, trabajo, acceso a cargos públicos en 
virtud del mérito y los principio de confianza legítima y buena fe, 
vulneraci.ón que se ha prolongado or más d.e 3 meses, sin que a la fecha 
de interposición de la presente acción constitucional se vea una pronta 

resolución de la situación por parte , e la entidad accionada. 

ll( 
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6. ~dicionalmente cabe recalcar que 1a SDH ya había fijado su postura jurídica 
frente a lo referente a la firma del acuerdo de 2015, Pues mediante 
Resolución Nº SDH-000325 de dici mbre 29 de 2017, había indicado que se . 
adherida. íntegramente a los tér inos de la convocatoria. Con lo que 
quedaba subsanado la omisión en I.a suscripción del acuerdo por parte del 

. ~ecretario de Hacienda, cumpliencJo entre otras cosas con la ordenanza 
segunda del auto del veintinueve ( 9) de marzo de dos mil diecisiete (2017), 
que ordenó la suspensión dentró d I citado proceso y que a todas luces ya 
se encuentra superado. 

PETICIÓN DE PROTECC ÓN CONSTITUCIONAL 

. En aplicación al preámbulo y los artículo 1, 25, 29, 125 y 229 de la Constitución 
Política, el artículo 25 de la Convención mericana sobre Derechos Humanos y el 
articulo 2 del Pacto Internacional de Dere , has Civiles y Políticos, los cuales hacen 
parte del bloque de constitucionalidad y por tanto, conforman el ordenamiento 
interno y · con fundamento en los he has . narrados en precedencia, ruego · 
respetuosa.mente al Juez de Tutela, que ampare mis derechos fundamentales al 
debido · proceso, trabajo, acceso a carg s públicos en virtud del mérito Y. los 
principios de confianza legítima _y buen fe, y en consecuencia se ordené la 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIEN I A DE BOGOTÁ, que dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la ~otificación del fallo de la presente a~ción 
constitucional, profiera acto · administrafvo mediante el cual se efectué mi 

' nombramiento en periodo de prueba, en el cargo identificado con la OPEC 212824, 
denominación PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 27 del 
Sistema General de Carrera administrativl de la Secretaria Distrital de Hacienda, 
con fundamento en la Resolución No. e se 20192130018235, por medio de la 
cual la Comisión Nacional del servicio Civi conformó y adoptó fa Lista de Elegibles 
para promover una (2) vacantes del empl,eo en mención. · 

FUNDAMEN OS DE DERECHO. 

1. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN LOS CONCURSOS DE 
MÉRITOS.· 

El Artículo 86 de la Coristitucióri Política instituyó la acción de tutela como un 
· mecanismo judicial "para reclamar ante os jueces,· en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y s mario, por si misma o por qLJien actué 

. en su nombre, la protección inmedia a de sus derechos constitucionales 

tS 
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fundamentales, cuando quiera que estos esulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública. 
(. . .) 

Esta acción solo procederá cuando el fectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utili e como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable" 

En acatamiento a dicha disposición, 1 Corte Constitucional ha estudiado y 
analizado la procedencia de la acción e tutela y sus requisitos en diferentes 
escenarios, uno de ellos con relación a l~s concursos de méritos para acceder a 

· cargos públicos, es así como en sentenciJ de unificación SU 913 de 09 determinó: 

"Considera la Corte que en materia 1 concursos de méritos para la provisión 
de cargos de carrera se ha comprob4do que no se encuentra solución efectiva 
ni oportuna acudiendo a un proceso órdinario o contencioso, en la medida que 
su trámite llevaría a extender enl el tiempo de manera injustificada la 
vulneración de derechos fundam . ntales que requieren de protección 
inmediata. Esta Corte ha expresadq, que para excluir a la tutela en estos 
casos, el medio judicial debe ser et¡icaz y conducente, pues se trata nada 
menos que de la defensa y realizacióJf de derechos fundamentales, ya que no 
tendría objeto alguno enervar el me ariismo de tutela para sustituirlo por un 
instrumento previsto en el ordenamie~to )egal que no garantice la supremacía 
de la Constitución en el caso particular." 

Aplicando dicho pronunciamiento al caso Jn estudio, es claio a la fecha no cuento 
con otro medio judicial eficaz y oportuno due permita cesar la _vulneración de mis 
derechos fundamentales, más aún si se uJne en cuenta que mediante derecho de 
petición radicado 2019ER64954, acudí a I autoridad administrativa solicitando mi 
nombramiento en periodo de p_ruéba, sin que esto resultará una vía eficaz para 
lograr la materialización de mis derechos adquiridos. 

Sumado a que, por causa de la congestión judicial, los procesos que versan sobre 
la convocatoria .328 de 2015, se encuentran represados en el Consejo de Estado, 
sin que a la fecha exista un avance procesf I que conlleve a la pronta resolución de 
fondo del asunto en litigio y la lista de el1gibles ya está en firme y por ende su 
vigencia de dos años ya está corriendo y f i nombramiento solo puede efectuarse 
mientras esté vigente, por lo que en el pres1nte caso se reúnen requisitos para que 
proceda la acción de tutela para evitar un perjuicio irremediable. 
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2 .. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A 
EMPLEOS PÚBLICOS POR VIERITOCRACIA Y SOLICITUD DE 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIC DE PRIMACÍA - DEL DERECHO 
SUSTAN.CIAL SOBRE LAS FOR~ AS. 

Con la presente acción constitucional, se ,)retende que el juez de·tutela ordene a la 

SDH, dar cumplimiento a los principios qu3 regulan la c_arrera administrativa y se le 

dé la trascendencia y relevancia a este fun :Jamento y pilar constitucional del seNicio 
público, bajo la concepción dada por la Ce rte Constitucional en sentencia C 588 de 
2009: 

"De conformidad con la interpretaci ,' n realizada por la Corte Constitucional, 
la carrera administrativa se fundamerta única_ y exclusivamente en el mérito y 
la capacidad del funcionario público, mérito que, en tanto elemento destacado 
de la carrera administrativa, compartk el carácter de regla general que a ésta 
le corresponde, siendo en consecue}cia el mérito el factor definitorio para el 
acceso, permanencia y retiro del em('?leo público y, en esa medida, el artículo 
125 superior establece el critejo del mérito como regla general. 
Estrechamente vinculado al mérito s encuentra el concurso úblico ue el 
Constituyente previó como mecanis 

I 

o para establecer el mérito y evitar que 
criterios diferentes a él sean los '¡actores determinantes del ingreso, la 
permanencia y el ascenso en car1era administrativa, constituyéndose el 
concurso en un instrumento que barantiza la selección fundada en la 
evaluación v la determinación de la c gnacidad e idoneidad del aspirante oara 
desemoeñar las funciones v asumí las resoonsabilidades orooias de un 

. cargo, e impedir que prevalezca la arl itrariedad del nominador v que, en Jugar 
del mérito favorezca criterios subif?1~ivos e irrazonables. La jurisprudencia 
constitucional, también ha manifestaqo que se quebranta la igualdad cuando 
se permite el acceso automático a la ¡_carrera administrativa, esto es, cuando 
a determinadas personas se les autof(,za el ingreso a la carrera sin necesidad 
de pasar por un proceso orientado a valorar sus capacidades o méritos y con 
fundamento en la sola circunsttncia de haber desempeñado en 
provisionalidad el cargo de carrera, ,y se quebranta por cuanto no tienen 
adquirido un derecho de ingreso a la carrera, ni siquiera por el simple hecho 
de haber ejercido el cargo por un peri do largo de tiempo." (Subrayado fuera 
de texto) · 

· - del análisis de los hechos se extrae que la convocatoria 328 de 2015 ha sido 

dilatada por más de tres años por los provi ionales de las SDH que no aprobaron 
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las pruebas del concurso, utilizando mani , bras jurídicas que se han prolongado en 
el tiempo por la congestión judicial y que 1es han permitido continuar laborando en 
la SDH bajo la figura de la "provisionalidad', ocupando cargos de carrera sin cumplir 
con los requisitos constitucionales y legal s para acceso a los mismos. 

Maniobras estas que a su vez han servido , e herramienta a la SDH para no efectuar 
el nombramiento de los elegibles y en su 1, gar realizar vinculaciones de personal a 
través de plantas temporales, en abierta iolación a los principios constitucionales 

. y legales y evidenciando el verdadero¡ interés que subyace a la particular 
interpretación de que el auto que levanta I medida cautelar no está en firme. 

Cabe señalar que la posición de la SDH f ente a la suspensión de la convocatoria 
328 de2015 con motivo de la no suscripciqn del Acuerdo 542 de 2015 por parte del 
Secretario ha sido clara y se plasmó en la llrResolución Número SDH-000325 del 29 
de diciembre de 2017, en la cual esa entid d manifestó: -

. . 
. . 

"Artículo ,1 º. Manifestar que la Secrefaría Distrita/ de Hacien~a ha avalado y 
aprueba todos y cada uno de /os as~ectos de la Convocatona 328 de 2015, 
cuyas re~/~s están cont~nidas en el f cuerdo 542 de 2015, relaci~nados con 
/os reqwsdos y funciones de /d¡s empleos _ ofertados, · as, como la 
correspondencia entre éstos y los ej s temáticos de /as pruebas practicadas 
a /os concursantes. · · · 

manifestar que la Secretaría Distrit. / de Hacienda ha tenido y reitera la 
voluntad de adherirse al contenido d 

1 

/o resuelto en el Acuerdo 542 de_ 2015 
que contiene las reglas_ del concurso público de méritos, pese a no haberlo 

de 2005." . · 

Es decir, que la SDH ya había conceptuad , que la no suscripción del Acuerdo 542 
de 2015 por parte del Secretario, no vicia 11 procedimiento en cuanto esa entidad, 
en aplicación de los principios de coordina ;ión y colaboración administrativa, junto 
con la Comisión Nacional del Servicio Civil como responsable de la administración 
de· la carrera .administrativa de carácter g neral, y en ejercicio de su autonomía 
administrativa y financiera, a cuyos empleaqos públicos de carrera le son aplicables 
las disposiciones contenidas en la Ley 9f9 de 2004, cada una en uso de sus 
competencias legales, adelantaron· los trámites pertinentes para dar inicio al 
proceso. de provisión definitiva de los em leos de carrera administrativa de esta 
Secretaría. 
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A partir de lo anterior y aclarado el tema • or parte del Consejo de Estado en auto 
del 7 de marzo de 2019, resulta con radictorio que· actualmente la entidad_ 
demandada busque justificaciones formal s para vulnerar derechos fundamentales 
de los elegibles e ignorar el derecho su tancial, máxime cuand_o ya existe cosa 
juzgada constitucional sobre la materia, t I como s'e expondrá a continuación: -

En efecto, la Corte. Constitucional en sen encia C 183 del 8 de mayo de 2019, se 
pronunció frente a la constitucionalidad y el alcance del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004 y en este sentido determinó: 

"Para res.o/ver este problema jurídic la Sala analizó el sehticlo y a/can,ce de 
la norma demandada y sintetizó I doctrina constitucional.respecto de· la 
Comisión Nacional de Servi~io Civil sus competencias constitucionales, Con, 
fundam~nto en ~stos elementos de }uicio, la Sala esta!:1/edó'. qúe era posib!é 
considerar dos interpretaciones: 1) a de_ entender ·que para poder hacer la . -

, convocatoria. son necesarias las dos voluntades, y 2) la de entender qUe,· en 
: . - . 

el roceso dela convocatoria con er, en diversas com etencias - ue se 
ue de ello no· se si· ue. ue la 

necesaria ara su validez. Al . · ~ ar estas intei. reta'ciones la Sala 
-concluyó que la primera no era co patible con la Constitución, mientras _ 
que la segunda sí Jo era. En con1ecuencia, declaró la constitucionalidad 

_ condicionada, en los términos de Ir segunda interprefa_ción, de la norma 
demandada". (Subrayado y Negrilla era de texto). . ·. 

De conformidad con lo anterior, aún en el aso que ia aclaració_n=que esgrime como e argumento la SDH no hubiera sido desisti I a, .el sentido de la décisión del Consej~ 
de Estad_o no podría ser distinto al de señ lar que nó existe causal de nulidad y por 
ende tampoco de suspensión, ya que se t ata de cosa juzgada constitucional. 

La justicia, al tenor de lo dispuesto en el rtículo 228 de la Carta Política;, es una 
función pública y en sus actuaciones deb primar el 'derecho sustancial sobre las -
formas, de tal manéra que ·éstas"( . .'.) no d ben convertirse en un obstáculo para la 
efectividad del derecho sustancial, sino qu deben propender por su realización .. 

Es de~ir, que las·riormas procesales sori un medio para lograr la efectividad de los -
derechos subjetivos y no fines en sí misT_as. Ahora bien, con fundamento en el -
~erecho de acceso.~ la administ~ación de ~¡~sticia y en e~ principio de _la prev~lenc~a 
del derecho sustancial, el ConseJo de Est do ha sostenido que en una prov1denc1a 
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. . 
judicial puede configurarse un defecto procedimental por "exceso ritual manifiesto" 
cuando hay una renunci_a consciente de I verdad jurídica objetiva evidente en los 

. hechos, por extremo rigor en la aplicación de las normas procesales" 8; 

En el caso concreto, és claro que la S H con su omisión al proferir los actós · 
. . . . -

administrativos· de ·nombramiento de los . elegibles de los grupos . .111 y. IV, 
desconoce i) el pronunciamiento y que existe cosa juzgada c:onstituciónal en 
cuanto la Corte Constitucional se pron nció sobre el artículo 31 • dé la ~ey 909 
de 20049, ii) el pronunciamiento del Co sejo de.Estado10,· iii) los lineamientos 
da.dos por ·la CNSC11 y iv) ·su propio c ncepto jurídico12~ en_ ··el que ya había 
indicado que el acuerdo 542 de 2015 es plenamente valido por cuanto-la 

·. e·ntidad participo aétivamente en la. es ructuración y etapas del proceso de 
selección. · 

· Es que la entidad demandada utiliza· un éma · lileramente formal, como lo es la 
solicitud de una supuesta aclaración que no alude al tema de firmas del Acuerdo 
_ 542 de 2015 que fue el motivo la suspen ión inicial y que además fue desistida, 
como argumento para vulnerar derechos s stanciales, lo que claramente constituye 

. · un abuso" del derecho y conlleva la violad n de mis derechos fundamentales. 

Finalmente recalco a su Despacho, ·que el mpleo identific_ado con el Código OPEC · 
No. 212824 denominación PROFES.ION L ESPECIALIZADO Código 222 Grado. 
27, el cual tengo derecho a ocupar en irtud de. la lista de elegibles proferida 
mediante Resolución No. 201921300182 5, no requería prueba de entrevista, ·en 
con_secuencia, la suspensión reacia exclu ivamente én la suscripción del acuerdo 
de la convocatoria 328 por parte d~ la SO , cuestión que ya ha sido decantada por 
lostdbunales de cierre de la-justicia consti ucional y contenciosa administrativa. 

3. VULNERACIÓN AL DEBIDO. PROCESO--ADMINISTRATIVO -•SIN 
. DILACIONES INJUSTIFICADAS. 

El constituyente de 1991 estábleció en I Artículo 2913 de la Carta Política el 
. . 

· derecho al debido proceso como una pr _rrogativa _tendi_ente a ajustar todas las 

· 8corte Constitucional C 268-201 o · 
9 Sentencia C 183 del 8 de mayo de 2019 
10 Auto del 07 de marzo de 2019 
11 Publicación página web 15 de marzo de 2019 
12 Resolución Número SDH-000325 del 29 de.diciembre de 2017 . 
13 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y a minislrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante Juez o tribunal competente y con observan ia de la plenitud de las formas propias de cada juicio .. En materia penal, la 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de prefe encla a la restrictiva o desfavorable. . . · . . 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado ju icialmente.culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la in sligación y el Juzgamiento; a un debido proceso público· sin-dilaciones· 
injústificadas; a presentar pruebas y a controvertir Tas que se alleguen e · su contra; a Impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. Es nula, _de pleno derecho, la prueba obtenld con violación del debido proceso. - · · 
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actuaciones judiciales y administrativas al principio de legalidad, con la finalidad de 
que se respeten y protejan las garantías, erechos y formalidades propias de cada 
juicio o procedimiento, luego al ser el -oncurso de méritos una secuencia de 
actuaciones administrativas, es claro que debe desarrollarse a la luz de dicho 
derecho fundamental, al respecto la Co e Constitucional en Sentencia T-682/16 
estableció: 

"La Convocatoria constituye una no ma que se convierte en obligatoria en el 
concurso, en consecuencia, cual uier incumplimiento de las etapas y 
procedimientos consignados en el! , vulnera el derecho fundamental del 
debido proceso que le asiste a los p rticipantes, salvo que las modificaciones 
realizadas en el trámite del concurso por factores exógenos sean plenamente 
publicitadas a los aspirantes para q e, de esta forma, conozcan las nuevas 
reglas de juego que rigen la convoc toria para proveer los cargos de carrera 
administrativa." 

Así pues, se tiene que el acuerdo No. 42 del 2 de julio de 2015 contiene los 
lineamientos, proc~dimientos y_etapas a los que se deben someter los participantes 
del concurso y las entidades públicas que lo convocan. 

Con fundamento en lo anterior, el niencion do acuerdo regula lo relacionado con la 
conformación, publicación, firmeza de las listas de elegibles y los nombramientos 
en periodo de prueba, veamos: 

( ... ) 

'A.Rrr.s,i.f~oJs,:fr 5i/~IJíg~q'tq~}p~ u.~tÁ§ pe e'i.tc;i~~é:§: ti· ¡;¡¡¡rtire;4e.·J~'íe.ctJ.a qy~ ttt;;~pnsa ,~
·9t'J~G. ~-e f?-Ul:illcilr_ái:U:5ñcl~liriente".lóiúíctos;adml rstratlvós" · ~e,acfo · 1afrlas:;Jistas de~ehi ibles "de: .los 

·~~~~lgg~~~~hi~i\ttiD~OA~~ff~~f~~~':jin_~édlot~~~ffg~~; !?PH, ª t.i@~~~: ~~--;ji~; 'pSg[n~' 

( ... ) 



;~JgJ~i1i¡fü11~~r~isl~~á~tMli1tBf~1•., ,ij~k~J1if R~ftdfu~Tt1a\tºl~!~: rJ:t~~1f:~:-
·lcq~1~s,~ :a~\"8~,~r,1;.y;/F9n(~~~~.,1,r1JsJ~,)de;: ~le. .Jl?l~~\R~~¡;l9~;:q1f:e~pt~~ :.~mple~.ccb ñvtip~d,os'y los, 
if.?Ubh~1:1ráen la p~!J'l't"Y~YAWJ.t::_12s_c~g~~;~~;~ry L~k·~gorrvoc::atorlaNo~ .328:de,2015~~. SDJ-i!};l_a',~~J: 
,t~r:>"'s~it1JX~:!i't111~q¡Q'Off~lál,9~'P~~1J~ci9n.pa.~j9cl ,s.J~,;{;lf~~to~rl~aJle.~~: · · ·- - ··· · · 

!lft~J!f ~iiiird!iilB!~!fifi!ff)~ 
:fiaS(aifsldo resúellas Y hfdecb,lcirt áclciptada:srfeti Oentre 'e¡eóutotlada;, ·· · 

:fé4M&,~~f-§:i~~~~~s dit'E!l~gjbí'~s ~?Íos e ujítiz. ráf¡ P.ªr~~ro~~rlos empJe~.f!=PC>~~d0$ ery _Í~ QPÉC 
~J! eslt:1, Cfll'l)(Q~-!!!9.rla~; c~n: fgncl a.rnf?JJlQ en Jo ~~li- J~qo E3n ,~.1. Q~cr~Q 1 Q.$3 _d~ ~Oj 5, rn ientiá& ~te se :~ñggjirw.~yigen,t~;, . , __ ',. ,_, ,,, -----.. ..-._ - ' ·'·- .-. ,. _-., ,_ . --- ··•--v, . . ' - .. - ' ' . ,, •' '- .. · - . ',, "·ª . ·.··· -

(,,. )-

, ¡~¡~¡,!Ji~itJiif Jii~i;a:t~~~iiiMiiif ii±if iñ: 
~~91 .. ~m .. ~@t'i3[1~t.<:i .. H~,~~.;~.~Pt9~1J.'.PB~. ·~faté.,~i:,;;:li;i:SI'. cr. ef~ffa3D.ls. t¡itaJ:d. e Ha.: .. a.iia.'.~riqa;;,Spfü.féndr,á::~1~;~19t 

, · gl~t;:liá.b!Je.s':P,arn:prooyq¡t¿~lf~é~tta'.d_mlolstt{litv~ <!. '.tl~IJ'lllr.a.rn!e.n,t,~ :~r:rp~rr o~o::de;prueba; qua tendrá umr ~Qrá.,?tcf6;,a~;~~J~~:<$))!'.p~~;~~;,-···- ._ .. ,,.,e,_ ,. ··- ,, •-'"'"'':"'" •. '"-" ··- - -· - •• 

,......., ' 

De las normas transcritas se colige que unF vez la lista de elegible se encuentre en 
firme, compete al Representante Legal de la entidad o quien haga sus veces, 
proferir dentro de los diez (1 O) días hábile~ el acto administrativo de nombramiento 
en periodo de prueba de la persona que • cupo el primer puesto en la respectiva 
lista, 

Pese a que la norma es clara y no ad ,ite interpretación álguna, la Secretaría 
Distrital de Hacienda ha obstaculizado 

1 

1 procedimiento, pues nótese que la 
Resolución No. CNSC 20192130018235, ~or medio de la cual se conformó la lista 
de elegibles para proveer una_ vacante del cargo identificado con el código OPEC 
Nº 212824, denominado PROFESIONAL E1SPECIALIZADO, Código 222, Grado 27 
del Sistema General de Carrera de la Se9retaría Distrital de Hacienda ofertado a 
través de la convocatoria 328 de 2015, f:ue proferida el 18 de marzo de 2019, 
publicada en el Sistema del Banco Nacion~I de Listas de Elegibles de la CNSC el 
1 de abril de 2019 y cobro firmeza el 1 de¡abril de 2019 de la misma vigencia, tal 
como se acredita en el aparte C. Numeral¡ supra de este escrito. 

Es claro a la luz de la normatividad apHcable, que el acto administrativo de 
nombramiento en periodo de prueba deb ó ser proferido dentro de los 1 O días 
hábiles siguientes al 9 de abril de 2019, no obstante, a la fecha de interposición de 
la presente acción constitucional la Secretaría Distrital de Hacienda ha incumplido 
dicho término legal. 

Z{ 
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Así las cosas, se_ encuentra probada la tra gresión a mi derecho al debido proceso, 
situación que en todo caso resulta desm dida y desproporcionada si .se tiene en 
cuenta que _han trascurrido aproxim damente tres meses desde · que la 
administración tenía la obligación · d proferir · el acto administrativo de 
nombramiento. 

· 4. PRECEDENTES QUE ORDENA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN LA CONV CATORIA 328 DE 2015.· 

Los Juzgados Catorce (14) y Veintiuno (21) Administrativos de Bogotá, en los fallos 
proferidos dentro de las acciones de tutel 2019-178 y 2019-2-28, respectivamente, 
concedieron el amparo a los derechos undamentales de dos participantes del 

· concurso de méritos 328 de 2015 SDH, los cuales comparten exactamente los 
mismos supuestos de hecho, en relación· on el desarrollo de la convocatoria, y de 
derecho de mi c_aso _particular. 

En el proceso 2019-228, el Despacho se p nunció en los siguiente_s términos frente . 
a la respues~a dada por la Secretaría de acienda, la cual seguramente reiterará· 
en la presente acción: _. 

"De acuerdo con lo anterior, la -ecretaría de Hacienda Distrital no ha 
procedido a tea/izar el nombramien o en perfqdo de prueba del señor Mario 

- - ' . 

Humberto Cabrera Rodríguez, porq e "no ha sido notifiéada de la firmeza de 
la lista elegibles". Sin embargo, al ~onsultar las prueba_s allegadas por la 
nominadora se obseNa no ha queri o acatar la. comunicación de la firmeza· 
de las listas de elegibles, sino que eh, si.if ugár ha optacl,o por controvertir los 
oficios que en tal sentido le ha enuiado la Comisión Nacional del SeNicio 
Civil, máximo ente regulador del sis 1ema de carrera administrativa, como se. 

· ··puede obseNar a través de los ofi íos 2019EE45215 de/-_28 de marzo de - · 
2019 y 2O19EE109482 del 29 de mayo de 2019, según los cuales la 
Secretaría Distrital de Hacienda. ¡°munica a la Comisión Nacional del 
SeNicio Civil que no ha_ cobrado eje utoria el levantamiento de la medida de 
suspensión provisional (folios 50, 51 70):. 

Frente a la oposición que hace la Secretaría Distrital ·de Hacienda en el · 
sentido de señalar que lá aludida list de elegibles no se encuentra en firme, 
de acuerdo a los precitados oficios 1 incluso como también lo manifestó en_ 
este juicio, el Despacho dirá lo sigui nte: · · 

Si bien es· cierto. el auto del 7 de marzo de 2019 por medio del cual el 
· Canse ·o dé Estado revocó la m dida cautelar de sus ensión de la 
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Convocatoria 328 de 2015 Acuefi ' resenta una solicitud de 
aclaración o corrección de la ro~ dencia el artículo 285 del CGP dis one 

ue dicha solicitud no tiene como 
ello están los recursos de le no e ·erció la 
Oistrital (sic) la decisión. 

al "error uramente aritmético" o "e roro cambio de a/abras o alteración de 
estas". 

Así las cosas, y en vista que la últi I a comunicación de firmeza de la lista de 
elegibles se realizó por medio del 

I 
ficio 20192130251391 del 22 de mayo 

de 2019, el Despacho considera q e la Secretaría Distrital de Hacienda no 
se puede abstener de avanzar a /aisiguiente e_tapá de -~a Convocato:ia 32.B 
de 2015- OPEC- 213063, esto es, . I nombramiento del actor en penado de 
prueba, pues vulnera los derechis constitucionales y fundamentales de 
acceso a cargos públicos y al debiJo proceso. en =armonía con el derecho al 
trabajo y a la igualdad, invocados por el actor" (Subrayado fuera de texto) . 

. · Por su parte, en la tutela Radicado No. L19-178, el Juzgado Catorce (14) oral. 
Administrativo de Bogotá, amparó los d 

I 
rechos fundamentales 'del tutelante al 

considerar que: 

«En el presente asunto, de acuerdo con la Jurisprudencia citada en precedencia y las pruebas 
obrant~s en el pro~so, en !a·actua/idad no étisfe ninguna orden judicial que impida fa ejecución 
de la hsta de elegibles del cargo para el q~e concursó el accionante Efber Alirio Domínguez 
Almanzar, puesto que el Consejo de Estado en el auto de 7 de marzo de 2019, dejó claro la 

revocatoria del auto de 29 de ma,zo de 2li1, mediante el cual.se dispuso la medida cautelar 
de suspensión provisional de la convoca on'a 328 de 2015 y que si bien hubo solicitud de 
aclaración ésta no impide seguir con las ctuaciones que desbordan el objeto de nulidad que 
se pretende con la demanda. · · 

Dicha postura fue acogida en sede de ap~lación por el T~ibunal Administrativo de 
CundJnamarca en providencia de fecha 26 re junio de 2019, en la que resaltó:-



Es pertinente indicar que el artículo 236 e la Ley 1437 de 2011, señala que las decisiones 

relacionadas con el levantamiento, la modi cación o revocatoria de las medidas cautelares no 

serán susceptibles de recurso alguno, por lo que es válido afirmar que el auto antes· 

mencionada goza de firmeza. 

Así las cosas, se tiene que el señor El er Alirio Domínguez Almanzar se inscribió en el 

proceso de selección para el empleo de pr fesional universitario, código 219, g·rado -¡ 8 de la 

Secretaría Distrital de Hacienda dentro de I Convocatoria 328 de 2015, luego de superar las 

etapas del concurso referidas a convocatoria y divulgación, inscripción, verificación de los 

requisitos minios y aplicación de las prueb 1 s, ocupo el primer lugar en la lista de elegibles 

::onformada en la Resolución CNSC 20192 30016595 de 18 de marzo de 2018. 

Adicionalmente en sentencia proferida el 
I 
ueve (09) de julio de dos mil diecinueve _ 

(2019), el Juzgado Cuarenta y Tres (43) I dministrativo de oralidad del circuito de 
Bogotá, analizó lo referente a la ejecutori del auto del 7 de marzo de 2019 en los 
siguientes términos: 

l labi<la consideración de lo alegado p )r la parte accionada. i:s ni:i:csario precisar que 
si bien existe solicitud d1: aclaración lf,1 corrección del auto <ld 07 de marzo de 2019. · 
la cual cahe resaltar fue posteriormcnt~· desistida. el auto en cuestión ya se encuentra 
en fim1c. esto en consideración a lo establecido en d indso 3 dd artículo 302 dd 
Código (kncrnl del Proceso. el cual dnsagra: 

ARTICULO 302. EJECUTOR/Aj !.a., prm·h/endas ¡mi/érhla., en ,,,ui;,,,,.;u 
ad<¡t1ir.rtl!11 eJecworia una n•=,,1101f¡icadus. cuando no s,·,m impuRnadas o no 
rnlmitan f'l!c/lrsos . 

.\"o ohswnte. cuwulo si! pie/a aclaración o comp!ementadtin ele una 
¡1rol"idenda._solo c¡ueclarú ,'.i,•c·lllml·iadct una l'l!Z resudta la solidtucl. 

/.as c11te se,m profi.!rh/as por fiJ1.m1 Ve audiencia <1t1edu11 <'ie,·11toriadll.\' lrl!s (3) 
días después de notificadas. ,·,wn~lo c,•crrecen de recitr.\·os o hun 1·enddo los 
términos sin Jwberse inter mesto los recursos e 111! il,•ren 1roceden1es. o 
c11wulo , 11eda I! ·e,·utoriadu lu J/'<I\ lclenda , 11e res11efra los in1er 111e.wos. 
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Respecto dt! la norma en cuestión. és predso aclarar que el urtículú hace reterenciu a 
dos hipótesis diferentes: la primera. rilcrcntc a las prm·idcndas proferidas en 
audiencia. a las cuah.:s le son aplicahlcs lo cstablt:cido en el im:iso 1 y 2 del artículo 
anteriormente. referido y la segunda rcsp cto d¡,: la providencit1s profl:ridas por fuera 
de audiencia respecto de las cuales versa el inciso 3. Es claro que en el cuso que nos 
ocupa nos encontramos frente a la segun a hipót,.,'!-;is. razón por !u cual la ejecutoria 
del auto del 7 de murzo del 2019 se dio tr s días después de notitkado el mismo. toda 
vez que se proliriú por fuera de audicnci· y habida consideración de (.JUC d auto que 
levanta medidus cautelares y el· auto que lresudn: el recurso de súplica. en virtud de 
lo estahkcido en d la parte final de los ur kulos 236 y 246 <le la ley 1437 de 2011. no 
son susccptihlcs di: recurso alguno. 

ArHcul<> ]36. Recr1rsos. El ali/o e¡ "' dl!,·rl!h' ww medida l'lll/te/ar saú 
.rn.,·'-·eptihll! del recw·so di! apelacirí1 o cid de súplica, según el c.·aso. /,os 
recw·sos .H' cm1cl!derún en el efé!do , e1;0/wim y cleherlÍn ser res11r:ltos l!ll un 
1Jrmh10 mci.rinw de 1·einlí! (20) días. 

I ·' · · I · I !, / · / .,. • ·' .as uec1su1nes re acwna, as con <, C!l'anranuento a mou1 1c:ac1011 o 
re1·ocll{oria .de la.,· me!didas <·a111e/wle's 110 serán su.,·,·,•mihles ele recurso 

alguno. l . 
Artfc,llo 246. Stiplica. 1~·1 1·e,·llr,w ,k• .rn¡,lii:a procede nmfrLI los autos qw.- p11r 
.w tw/urale:a serian upe/ah/es. dh-1adof· ¡,or el AfaKislrado l'mrenre C!n·el c/frso 
de la -~~g1m1~, o IÍIIÍCll inswndu () d111ra111<• el frimrih! de la apelación de 1111 

auto. 1 amhu!n procede! ccmfru t'I m,,

1

ri <JIU! rec:ha=u o &•dora desierta lu 
apdacián o el rc•,·ursc> extraorclinario. 

E1·1e rec11r.,·o ,ft,heni inle17mner.,·,• demro de los tres (3) díw· .,·i}!uientes a la 
not(fic:adón del awo. en escril<J diri.+do " /u ,'-,'ala di: c¡11e .fhrma parte ,.¡ 
ponC!l1/C!, ,·011 e.,1wesi<Ín ele las ra;:011,·.,· 1,, c¡ue .,·e.fimda. 

HI es,·ri/lJ .\·,• agregcwá al C!XJJL'dieJlle y.·,• n1w1IC!11dái ·,,11 la Seeretaría por dos 
f2.J dfas u dis¡msidcín ele la ¡wr/C! nmtr ,ria: w!nddo el 1raslado. el S'et-retario 
/Ji/-'Wf'Ú C!Í expediel1/e al De.\·¡wdm clt•I \lagislrculo ,¡11,• sigue C!ll turno al c¡ue 
dicl<Í la ¡n·m·iclencia. quien sc•rci C'Í p 1 m<!n/e para rc•.rnfrerlo ante! la ,'-,ir/a. 
secc:iún IJ suh.,·,•c·,•icjn. ( 'ontra /o c/,•,·iclic o no nroc<!derci recurso als:11110. 

zt; 
✓ 
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ARTÍCULO 285. ACLARA CIÓ/V. /.a .\·en1tmda no l!s re,·oc:llhle ni re i.n-muhle 
por el iuc.•= que.• !et pronundó. Sin eml, l'KCJ, podrcí ser ad arada. de _,?fido o a 
solicitud de pcwte. cuando contenga <.'o weptos o.fi·as,•.\· c111c.• <!fre=cun l'<.•rdad<.•ro 
motil•o de! duela, .o;iempr,, qu,, esrén L onlenidas c.•11 la parte rc.•solllfii-a de la 
,,;e111c.•nde1 o il!fluyan en ella. 

En las mi.,;.ma,\· drc.·1ms1,111da,\· proc.·ede ·ú la c.u:Juruc:ián e.le auto. La aclarac:ián 
procedc.•rú d<: <~licio o a pelic:ión df!' JLJrlr! jcJl'mulada e/entro del 1rJrmino d,• 
<!jec111oric1 de la ¡,rovidenda. l 
Lt1 prm·iclencia _lJU<! re.~·ut'l,·a S~>hr~• l 'I ac.·larad,,n no admire rec.·w·so,\", J)(!l'O . 
demro ele s11 e¡l!c:u/orw podran mte ']Jtmer.vc• los que procedan conlru la 
¡,rm·iclc.•11c:ia of?jelo de c.u:laradún. · 

ARTÍCULO 286. CORRECC/Ó1\' DE ERRORES ARITMÉTICOS - J,.. 
OTROS. Tod" prm-·ülem:ia t'n qw! ., , haya im:urrido en errm· ¡mrame111e 
aritmético puede ser c.·orre~ida por e/J w= que.• lct dictó en c:ualc¡uier liempo. de 
,~fido á et solic:illtd de purte. m,•,/ianle 111/0. 

,\'i la correcc:ián .\:e hidere luego dt' ter ninado el proce.m; el auto .,·c.• nol!f icaní 
por a,·iso. 

Lo clis¡,uesfo en los incisos anterior s .\'(! aplica a los casos de <:rt·or por 
omisión o cumhio d<: pulahrus o u/ erucicí11 de esJ,1.v,. siemprt• ,¡1w ,•sttln 
c:ontenidas en la pur/e rc•.w,/11/h-a o h?f 1y,m <.'11 ella. 

En gracia de discusión. es oportuno scñubi que en virtud de la solicitud <le acluración 
o corrección de la providencia, los articulo]. 285 y 286 del Código General dd Proceso 
disponen: · . . 

Así pues. la aclaración opera respecto de e ,mccptos o frases que olrezctm verdadero 
motivo de duda y la corrección uplica ul error puramente aritmético o error plir . 
omisión o cambio de palabras o ult1.:ración e estas. es por ello que en virtud de dicha 
solicitud. la cual cahc reiterar thc desistida. - Cl ~e modi ffcaria la decisión de fondo del 
auto en cu1.:s1iún. 

Por lo anterior. y <lado qm: sobre las actua ·iones posteriores a la listu de elegibles. 
proferida mediante resolución No. CNSC 2 192130016695 del 18 de murzo de 2019 
la cual adquirió finm:za el 08 de ahril de 20 9; no recae ninguna causal de perdida de 
~jecutoria que justifique el someter a la a ·cionuntc u aplazamientos inciertos que 
puedan conllevar u la vulneración di: sus de echos fundamentales. 

Así. la SECRETARIA DISTRITAL DE ACIENDA DF. BOGOTA debe emitir 
acto administrativo de nombrainicnto en pe iodo de prueba de la señora CLAUDIA 
LILIANA QUJJANO MARTÍNEZ en el cargo de Prolcsional Universitario Código 
219. Grado 18. e.ti: la SECRETARIA D STRITAL DE HACIENDA. ello por 

. asistirle el derecho a ser nombrada en razón a lo expuesto. 



1 

i 

. . 

Con todo, queda claro que el auto proferi o el 07 de marzo de 2019, a la fecha se 
encuentra en firme y debidamente ejecu oriado,. por tanto, no existe impedimento 
para qué la SDH profiera mi acto admini trativo de nombramiento en periodo de 

· prueba en el cargo identificado con el cód go 212824 denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 2 , de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución No. 20192130018235 

(Las referidas providencias judiciales ser' n aportadas como pruebas) 

5. DE LA VULNERACIÓN DEL PR NCIPIO DE BUENA FE CONFIANZA 
LEGÍTIMA y TRABAJO. 

e La Corte Constitucional en sentencia C-1 1/04, precisó los conceptos de büena fe 
y confianza legítima indicando: 

El mencionado principio es enten ido, en términos amplios, como uha 
exigencia de honestidad, confianza, ectitu_d, decoro y credibilidad que otorga 
la palabra dada, a la cual deben so eterse las diversas actuaciones de las 
autoridades públicas y de los partí u/ares entre sí y ante éstas, la cual se 

· presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; de igual 
manera, cada una de las normas que componen el ordenamiento jurídico debe 
ser interpretada a luz del principio de la buena fe, de tal suerte que las 
disposiciones normativas que re u/en e{ ejercicio de derechos y el 
cu';1plimiento de deberes legales, s~eCpre deh~n ser entendidas ·en el sentido 
mas congruente con el comportam,jto leal, fiel y honesto que- se deben los 
sujetos intervinientes en la mi~ma. L . buena fe incorpora el valor ético de la 
confianza y significa que el hombn I cree y confía que una declaración de· 
voluntad surtirá, en un caso concn. to, sus efectos usuales, es decir, los 
mismos que ordinaria y normalmen ha producido en casos análogos. De 
igual manera, la buena fe orienta el ifercicio de las facultades discrecionales 
de la administración pública y ayuda 

I 
colmar las lagunas del sistema jurídico. 

(. . .) 
"En esencia, la confianza le ítima c nsisté en ue el ciudadano debe oder · 
evolucionar en un medio ·urídico est 

I 
ble re visible en cuál ueda confiar. 

Para Müller, este vocablo significa, n términos muy generales, que ciertas 
ex ectativas ue son suscitadas o un su·eto de derecho en razón de un 
determinado com ortamiento en re ación con otro o ante la comunidad 
·urídica en su con ·unto ue roduc n determinados efectos ·urídicos· y si se 
trata de autoridades públicas, consis e en que la obligación para las mism~s 

z;¡_ 



de ¡jreseryar un comportamiento e secuente, no contradictorio· frente a los 
particulares, surgido en un acto o a ciones anteriores, incluso ilegales, salvo 
-interés público imperioso contrario. e trata, por tanto, que el particular debe 
· ser protegido frente a cambios bTi seos e inesperados efectuados por las 
autoridades públicas: En tal sentido, o se trata de a·mparar situaciones en las 
cuales el administrado sea titular de n derechO adquirido, ya que su posición 
jurídica es susceptible de ser madi ·cada por la Administración, es decir, se 
trata de una mera expectativa en q e una determinada situación de-hecho o 
regulación jurídica no serán modifi1~das intempestivamente· De a_ll( que el , 
Estado se encuentre, en estos casal, ante la obligación de proporcionar/e al . 
afectado un plazo razonable, así corlí70 los medios, para adaptarse a la nueva 
situación-"(Subrayado fuera de texto) 

- Así mismo la cúspide constitucional en entericia .de unificación SU, analizó la.· 
calidad del derecho que adquieren las personas que conforman una lista de 
elegibles en firme, indicando: 

-

ttLas listas de elegibles son administrativos de contenido 
particular y concreto. Deben resp tarse derechos adquiridos. 

Las I is tas de elegibles que se con fo man a partir de los puntajes asignados 
con ocasión de· haber superado con , xitó las diferentes etapas del concurso, 
son inmodificables una vez han sid, publicadas y se encuentran en firme, 
salvo expresas excepciones legales. 1 s así como la Sentencia T-455 de 2000 

· señaló que a ué/ ue ocu a el ri I er Ju ar en· un concurso de méritos · 
no cuenta con una sim le ex ec ativa de ser nombrado sino · ue en 
realidad es -titular · de ún derec o ad uirido~ Al respecto, indicó la 
Corporación: 

· "Consagra el artículo 83. C. P. que las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirs a los postulados de la buenafe, la cual 
se presume en todas las gestiones q e se adelanten ante ellas. 

Se entiende que cuando una entida pública efectúa una convocatoria para . 
proveer un empleo de carrera ad inistrativa, es porque · indudablemente 
existe el cargo y carece de toda azonabilidad, someter a un particular 

· interesado en el mismo a las prueba , exámenes y entrevistas que pueden 
resultar tensionantes para la mayorí1 de ias pérsónas, sin que el proceso 
adelantado y sus resultados se tradu can en el eféctivo nombramiento. 
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-

Enconsect.Jencia, una vez que· se h n publicado los resultados, es perentorio 
que la entidad . que ha convocado al conqurso entre -a proveer el_ cargo 
respectivo, designando para el efect a quien ocupó .el primer lugar y, por sus 
riJéritós, se ·ha hecho acreedor a oc parlo. 

· Para la Corte:es indudable que quie respond_ió a una convocatoria hecha por 
una entidad. pública, presentó os . exámenes, prueba~, _ entrevistas1 · 

. documentación exigida . y adem s, practicados aquéllos los . superó . 
. satisfactoriamente y ocupó el pr_im _ r lugar en una lista de elegibles, tiene,· 
en tal virtud y por mandato consti ucional, no una mera expectativa sino 
un verdadero. derecho adquirí o a s~r '. /1ombtado .. en el c_argo 
correspondiente.'' (Negrilla y subrá ado fuera de' texto) 

: : : : 

Dicha p·ostura fue ratific'atlF3 por el Consej de Estaqo en sentencia proferida dentro 
del proceso radicado 25000~23-:-15~000-2 11~01935-01, en lá que _concluyó:. 

ruebas de 
selección.'!' ', · . 

· En mi caso particular está plenamente pr bada que eJ _9 c;le abril de 2019, día en 
. que quedó ejecutoriada l_a Resolución o. CNSG 20192130018235, adquirí el· 
. derecho á ser nombrado(~) en periodo d . prueba en el cargo i~entificado con el 

. ·- código OPEC Nº 212824 denof!!inado=Pro sional-UÍiiyersitarió, Código222 , Grado . 
27 del Sistema General de Carrera de la ecrétaría Distrital de Hacienda,· sin que 
dicho derecho se pueda desco~ocer bajo ingún argumento, menos aun arguyen~o 
que el Auto del 7 de marzo .de 2019 no a adquirido fuerza ejecutoria a partir de':,'· 
una solicitud de aclaración .que fue desist da, de manera que a la fecha no _tengo 
tan solo una mera expectátiva sobre el pr ceso, sino un· derecho consolldadó que . 
nació a la vida Jurídica y cuyo reconocim ento· y protección s~n ob.ligatorió~ par~_ . 

. todas las autoridades sin excepción. . . . 

Por · lo anteriormente expuesto, respet osámente solicitó a su Despacho la· 
protección de mis :derechÓs fundament~le -invocados, por cuanto no existe ·niogún 

. imp,edimenfo o fundamento jurídico qu . justifique -o. valide. '.la. omisión de . _la 
Secretaría_ Distrital · de H~cienda, al o_ proferir, ,el_ ado 'administrativo· .de . 

. . 

· nombr~miento en periodo de· pr,ueba. 



-s. -DE LA EJECÚTORIEDAD DE LA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

La CNSC en respuesta de la tutela interp esta con ocasión de la convocatoria 328 
: . ' 

de 2015,- por hechos y fundamentos-de d recho idénticos al caso ahora estudiado, 
analizó el tema de la ejecutoria del auto que- levanto la supresión del concurso, 
indicando: 

.:!~~[ ikiliit;~~,tiii~1tiAjJ~1~tii !-:t~.rJr~~ffl~~\Ít -:~Ulo'_i~UJf_d~ctéta,_·-,a' e A:loHar·o;'aef€PAC~ -sétmenckina:JaJirm ·: a --e·écutorláde laif-··rov·ctenct -•- .. _ • ,- -- -- -

---_ 
_ _ (n~grit~ y- ~~~raY:~_QP g~l pr19,1.n~!li _ - ' · -, , - _ · -- · - -

En consecuencia, solicito amablemente al señor juez tener en 9üenta dicho análisis 
y se de alcance al mismo en la presente acción corisfü~cional. 

PRUEBAS 

Con el objeto de dar certidumbre-al Seña Juez de Tutela respect_o de la situación 
-fáctica, solicito que se tenga en cuenta la siguientes: 



e. 

1. Copia de _la Resolución No. CNS 201921·30018235 oel 18 de marzo de 
2019, por medio de la cual se co. forma la lista de elegibles de la OPEC . · 
212824 de la convocatoria 328 de· 015. 

2. Constancia de firmeza Lista de ele ibles Einpleo OPEC 212824 que se fue 
. publicada por-la CNCS en el Siste· a Banco Nacional de Listas de Elegibles. 

3. Copia del Oficio Radicado Nº 201 2130251391 del 22 de mayo de 2019, 
mediante la cual la CNSC comun ca a la SDH la firmeza de las listas de 
Elegibles de la Convocatoria 328 d 2015, ·incluida la de· la OPEC 212824. 

4. Copia Derecho de petición radicad, Nº 2019ER64954 de fecha 10 de junio 
de 2019 de 2019 elevado por la-C 1) suscrita (o) ante la Secretaría Distrital -
de Hacienda solicitando que se proceda a efectuar el nombramiento 
respectivo y Copia Correo electróni o que evidencia el registro en el Sistema 

. . Distrital de Quejas y Soluciones (E .caso que se haya reálizado por correo). 
s., Copia Respuesta al Derecho. de pe~ición Radicado Nº 2019E:E127411 del 28 _. 

de junio de 2019, proferida por la Secretaría Distrital de Hacienda. -
6. Copia del Acta de la audiencia del ~ 5 mayo de 2019.- · · 
7. Copia de Video Record de la audie cia del 15 mayo de 2019. 

· 8. · Copia del Auto que revoca la m dida de suspensión provisional de la 
Convocatoria 328 de 2015 en rela ,ión con las OPEC que no fueron objeto 
de prueba de entrevista. 

9. · Acuerdo No. 542 del 2· de julio de 015, que se anexa en medio ·magnético. 
y puede serconsulado en el siguie te_link: 

· http://www.cnsc.gov.co/Documenta ionCNSC/Convocat6rias/323_de_)014 
_ _Planeacion _ Distrital/Normatividadlacuerdo%200542%20de%202015 .pdf 

1 O. Copia Solicitud de aclaración radie da por Eisa Bibiana Carrillo Aria.s ante el 
Consejo de Estado 

11. Copia Desistimiento de la solicitud 
1

de aclaración radicada por Els~ Bibiana 
Carrillo Arias ante el Consejo de E tado - _ 

. 12. Copia Resolución Número SDH- 00325 del 29 de diciembre de 2017 
exp~dida por la SDH, _mediante la c~a_l esa entidád convali,dó las actuaciones 
surtidas para adelantar la convocatona 328 de 2015. · · 

13: Copia Sentencia Sala Plena Sección Segu~da Consejo de Estado en el 
proceso de nulidad Nº F11001032500020160101700. 

14. Copia Sentenc:;ia de tutela prof rida por el Juzgado Veintiuno (21). 
· Administrativo de Bogotá, dentro d I expediente 2019-228. 

15. Copia Sentencia de tutela pro e·rida por el Juzgado Catorce· (14) 
Administrativo de Bogotá dentro de· expedie·nte Radicado No. 2019-178 . 

16. Copia Sentencia proferida por el T ibunal Administrativo.de Cundinamarca;· 
por medio de la cual confirma decisi 'n adoptada por el Juzgado Catorce (14). 
Administrativo de Bogotá dentro de expediente Radicado No. 2019:.178. 



17. Copia Sentencia proferida el nueve (09) de julio de dos mil diecinueve (2019) 
por el Juzgado Cuarenta y Tres ( 3) Administrativo de oralidad d_el circuito 
de Bogotá, dentro del expediente 019 - 001.88. 

18. Copia Sentencia proferida el 11 de Julio de dos mil diecinueve (2019) por el . 
· juzgado Veinticinco (25) Administr tivo de oralidad del circuito de Bogotá, . 
dentro del expediente 2019-00289. 

Documentos señalados en el acáp e de pruebas. 
- . Copia para el traslado, junto con s s respectivos anexos. 

· OTRAS SO ICITUDES 

SOLICJTUD D.E VINCULACIÓN DE LA OMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL- NSC-

Si bien la COMISIÓN NACIONAL DEL S RVICIO CIVIL - CNSC no ha vulnerado .. 
derecho fundamental alguno, solicito a s despacho, que se vincule a la presente 
acción constitucional a la COMISIÓN NA IONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 
para ·que se pronuncie sobre los hechos lobjeto de e$ta tutela, su intervención ·se 
hace necesaria para el esclarecimiento d la Litis al ser la entidad administradora 
de la Carrera Administrativa y ~ncargad de la realización de los concursos de 
méritos. así como tener participación en los hechos relacionados, aunado a tener 
un criterio unificado en el nombramiento inmediato de quienes. nos encontramos 
para proveer un cargo de carrera dentro e una lista de Elegibles de Concurso de e .. ·. Méritos que tenga firmeza y este comunic da. 

SOLICITUD DE VINCULACION DE LOS EMAS INTEGRANTES DE LA LISTA: 
Respetuosamente solicito la vinculación a la presente acción constitucional de los 

.. demás integrantes de la lista en aras de que hagan valer sus derechos dentro del 
trámite de tutela. 

REQUERIMIENTO E PECIAL A LA SDH 

En aras de integrar en debida forma el co tradictorio y en caso de que el señor juez 
lo considere necesario, solicitó al Despa ho que se conmine a la _SDH para que 
proceda a notificar la presente ac_ción de t tela a la persona que para la fecha ocupa 



el cargo al que yo aspiro, lo anterior para ue si es su deseo se pronuncie sobre los 
hechos de la presente actuación. 

COMPETENCIA Y SOLICITUD DE REMISIÓN. 

El Artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1983 e 2017 establece: "Reparto de la acción 
de tutela: 

"2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
· organismo o entidad pública del o den nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 
categoría." 

Por ende, su Despacho es competente p ra asumir el conocimiento de la presente 
acción. 

No obstante, d~ conformidad con lo dispu sto en el Artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 
1834 de 2015, que reza: 

"Reparto de acciones de tute a masivas. Las acciones de tutela 
que persigan la protección de I s mismos derechos fundamentales, 
presuntamente amenazados o I vulnerados por una sola y misma 
acción u omisión de una auto idad pública o de un particular se -
asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de 
competencia, hubiese avocado n primer lugar el conocimiento de la. 
primera de ellas. 

A dicho Despacho se remitirán · rs tutelas de iguales características 
que con posterioridad se pres nten, incluso después del fallo de 
instancia. 

Para tal fin, la autoridad pública , el particular contra quienes se dirija 
la acción deberán indicar al j I ez competente, en el informe de 
contestación, la existencia de a ciones de tutela anteriores que se 
hubiesen presentado en su cont 1 a por la misma acción u omisión, en 
los términos del presente artíc 

1

10, señalando el despacho que, en 
primer lugar, avocó_ conocimient , sin perjuicio de que el accionan te 
o el juez previamente hayan po ! ido indicar o tener conocimiento de 
esa situación." 



-

Si su digno despáchq lo considera p ocedente y procesalmente pertinente,' . 
respetuosamente solicito que la presen e acción constitucional: ,s~a . remitida al· · 
Juzgado Catorce (14) Administrativo Or I de Bogotá,· ente judibial :qü_e asumió el·. 
conocimiento y decidió la. tutela Radica o No. 11001-3335-014-20-19-00178-00, 
accionante ELBER ALIRIO DOMINGUEZ ALAMNZAR, adelantada en contra de la 

- -Secretaria Distrital de Hacienda de Bogot,, entidad Vinculádá; Comisión Nacional 
del Servicio Civil,_ por hechos y derechos. undanieritales' idénticos a los que .en e~t~ 
oportunidad invoco. 

La anterior solicitud la impetro, con funda. ·ento en el análisis efectuado por la Corte 
Constitucional en _Auto 750 de 2018, en I que concluyó qué en casos en los que 
se interponen tutelas,de forma masiva y ue tengan identidad de objeto, de causa 
y de accionado, serán tramitadas por el j ez que hubiese asurnió conocimiento· de . 
la primera de ellas, lo anterior en garantí del de"recho a la igualdad y la seguridad 
jurídica, veamos: . 

"Esta Corte en interpretación del Oecreto_1834 de 2015 ha 
precisado (i) que la identidad el objeto supone la equivalencia 
en el l'contenido iusfundamen al sobre _el cuál prinCipa/mente -
'recae el hecho vulnerador o -amenazante · de lós derechos 
fundamentales que se recl tiJan,. _ lo . que esencialmente se 
vulnera o amenaza." Mientras· i.Je (ii) la identidad· de causa se 

· _ refiere a que las acciones de t te/9 que se ·pretet;1_dan :acumular 
tenga_n. un -"misrno y único int rés, cuyo ,efecto -conduzca -éJ _ la 

. _ -- · . -proteé"cipn :de iguales -derechos fund,amentales" -

I· 

En ese sentido, se ha determin dó que no todas las acciones de·:· 
tútela pueden ser acumuladas' . ajo un mismo proces_o, dado qué 

, es necesario que se .cumplan I s siguientes características: ('(i) 
tengan identidad de hecho (accióf)es_ u ;omisiones); (ii)_ 
presenten idéntico problem·a ju f dico; (iii) sean" presenta'das por 

. diferentes acción.antes; y (iv) que estén dirigidas en contra del --
mismo sujeto pasivo, o que cla amente .se infieféf qúe coinciden 
·las autoridades generadoras de la amenaza Ó vuinetaéión de los 

· . derechos fundárrientales cuya rotección s_e -reclama." 



i · .. 

-

Asimismo, · esta Corporación d una lectura detenida ha inferidó 
que: "(i) en primera medida la ficina de reparto es la encargada · 

. de rea/iz9r la acumuiación de I s procesos de tute/a.que tengan 
· · /as caracter(sticas descritas e la r,orma señalada; . (ii) en caso 
·deque/a oficina de reparto hu iere repartido a otro despacho la 

·· acción deJutela y la entidad demandada en Ía contestación; 
informe.; la; existencia de proce ós · i<(Jé.nticos que. se en'cuéntren · 
. en curso= ·O que se hubieren surtido, deberá proceder a' la 

·. r~inísión _del expediente al jue . que :avocó su conocimiento en 
· primer Jugar, para que sea !lado de forma homogénea, al 

primero; (iii) sino se hubiere a vertido por parte d~laccionado o 
de la oficina de' reparto la exist ncia de. otros' procesos de tutela. 

··por los mismos hechos -(acc¡Ones· u Ómisiones);, el juez de· 
manera oficiosa, ·podrá remi ir/o. al despacho·. qpe'. · hubiere , 

.. conoc(do por primera. vez. el m smo asunto; y (iv) · el accionante 
tambien puede· informarle al · espacho sobre la existencia de 

· · • · .. -procesos _ idénti<?'Ós, .cuando hubiere · tenido · conocimiento del . · 
· ·mismo." 

• 

0

PÓr tanto,, una aplicación del D creta. 1834 de 2015 por túera de 
··/os supuestqs normativós de id ntida,d;decai.Jsa, objeto y sujeto 
pasivo de cada una·de las dem ndas, :conduciría a un efecto que. 
desnaturalizaría la regla de c mpetencia a prevención,,= cuya· 
preservación le compete a tod s /os jueces de tutela. 

En consecuencia de lo 'anterior, pr:evio .a la admisión de la presente tutela, solicito ... 
al señor juez dar viabilidad á la presente etición. · 

MANIFESTACIÓN BAJO G VE_DAP DE JURAMENTO 

Bájo- la gravedad de jurame:nto manifiesto que no· he:presentado otras acciones ·de 
tutela pára proteger los mismos hechos y erechos"de :1a présente. 

- .. : - .. 
: . -

- . . 
: . -

~ : . 
'. - : : -

ACCIQNANTE: CARLOS ANDRES BLA CO CAIQED:Q '. = 

. : : 



-

Calle 175 No. 15-20 Torre 1 Apto 202 Co junto P~rque de la Alameda - Bogotá 
Correo electrónico: carlandre70@gmail.c m 

ACCIONADA: 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIEND 
Carrera 30 No. 25 - 90 Bogotá o.e 
Correo electrónico: notificacionesjudiciale @secretariajuridica.gov.co · 

ENTIDADES VINCULADAS: 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CI IL 
Dirección: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7, Bogotá D.C 
Correo e'lectrónico: notificacionesjudiciale @cnsc.gov.co 

Cordialmente, 

ICEDO 
1 




